
 El lunes 27 de abril se celebró en la sede 
del Palacio Legislativo paraguayo la IV Sesión Es-
pecial del Parlamento del MERCOSUR. El objetivo 
principal de la reunión fue debatir por una parte con 
los líderes de los partidos paraguayos el criterio de 
Representación Ciudadana del PM, y por otra con 
los Ministros de las Cortes Supremas de los Esta-
dos Partes sobre la Dimensión Judicial y del Dere-
cho del MERCOSUR. 
 
 Después de la apertura de la Sesión, reali-
zada por el Presidente del Parlamento, habló un 
representante de cada delegación sobre el proceso 
de fortalecimiento y construcción institucional del 
Parlamento del MERCOSUR, en especial sobre su 
composición proporcional. Por la delegación argen-
tina el orador fue el Senador José Mayans quien 
manifestó que el MERCOSUR es el único camino 
para alcanzar la justicia social en la región.  
 
 La Sesión contó con la presencia de la Presidenta del Parlamento 
Andino, Ivonne Baki, quien centró su alocución en temas de representación 
ciudadana y elección directa. Baki manifestó que este último punto es de 
suma importancia para acercar el proceso de integración a la ciudadanía.  
 
 Los representantes de los partidos políticos paraguayos realizaron 
sus aportes al debate sobre la dimensión parlamentaria y la adopción de un 
criterio de proporcionalidad atenuada. Todos los oradores coincidieron en 
respaldar el proceso de integración y en la necesidad de su profundización 
dando un paso adelante en la institucionalización del Parlamento. Hicieron 
uso de la palabra el presidente del Partido Liberal Autentico, Diputado Gus-
tavo Cardozo; el presidente del Partido UNACE,  Lino Oviedo; el Sr. Miguel 
Carrizosa, del Partido Patria Querida y Roberto Colman, representante del 
Movimiento Tekojoja.  
 

IV Sesión Especial del Parlamento del Mercosur 

• El mes de abril resultó 
fructífero para todos aque-
llos que trabajamos por la 
integración.  

• En la sesión realizada en 
Asunción, que contó con la 
presencia del presidente 
Fernando Lugo, el Parla-
mento del MERCOSUR 
arribó a un histórico acuer-
do por el cual se estable-
ció el criterio de la futura 
proporcionalidad parla-
mentaria, al tiempo que se 
comprometió a bregar por 
la creación de un Tribunal 
de Justicia del MERCO-
SUR. 
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El Parlamento del Merco-
sur sesionó junto a  repre-
sentantes de partidos políti-
cos paraguayos. 

BOLETIN MENSUAL 
 

UNIDAD DE ENLACE CON EL 
PARLAMENTO DEL MERCOSUR 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

Dip. Mariano West 
Coordinador de la  
Unidad de Enlace 

Unidad de Enlace con el Parlamento del MERCOSUR de la H. Cámara de Diputados de la Nación -   Tels: +5411 6310 7476 / 6310 7100 ints. 
2123/2174 - correo electrónico: enlace.parlasur@hcdn.gov.ar 



En el marco de 
un acuerdo político, el 
Parlamento del MER-
COSUR aprobó en su 
sesión del 28 de abril, 
llevada a cabo en 
Asunción del Para-
guay, el criterio de re-
presentación ciudada-
na que define su com-
posición en el futuro.  
 

Esta propuesta, 
que debe ser aproba-
da por el Consejo de 
Mercado Común del 
MERCOSUR (CMC), 
estipula que la integra-
ción de los nuevos 
parlamentarios argen-

tinos y brasileños se 
realizará progresiva-
mente. Durante la se-
gunda etapa de la 
transición, entre 2011 
y 2014, estos países 
elegirán 26 y 37 parla-
mentarios respectiva-
mente. Cumplida esta 
etapa, se completará 
la integración con el 
número máximo de 
bancas correspondien-
tes. Brasil tendrá 75 
representantes, Ar-
gentina, 43 y Para-
guay y Uruguay, 18. 
 

El acto aproba-
do también prevé im-

plementar la amplia-
ción de las competen-
cias del Parlamento, 
de modo de facilitar la 
evolución progresiva 
de sus facultades le-
gislativas. Asimismo, 
el acuerdo hace refe-
rencia a la necesidad 
de consolidar la di-
mensión judicial del 
MERCOSUR, estable-
ciendo el compromiso 
de trabajar en la crea-
ción de un Tribunal de 
Justicia del MERCO-
SUR. 

 
 
 

ACUERDO HISTÓRICO: EL PARLAMENTO DEL MERCOSUR 
TENDRA UNA NUEVA INTEGRACIÓN  

LUGO ABRIÓ LA SESIÓN 

un reflejo de justicia e 
igualdad de los pueblos 
con representantes elec-
tos por todos los países, 
como reflejo verdadero 
de la representatividad 
de los pueblos”. Por últi-
mo, también hizo refe-
rencia a la importancia 
de constituir un Tribunal 
con atribuciones en la 
toma de decisiones vin-
culantes dentro del blo-
que, institución funda-
mental para darle un 
rostro de justicia al MER-
COSUR. 

Además de la 

propuesta de proporcio-
nalidad, se aprobaron la 
propuesta de recomen-
dación para que el Gua-
raní sea considerado 
idioma oficial del MER-
COSUR y la Propuesta 
de Anteproyecto de Nor-
ma, acerca del Estatuto 
de Cooperativas del 
MERCOSUR. 

La próxima se-
sión será la XVIII Sesión 
Ordinaria y se desarrolla-
rá en la ciudad de Mon-
tevideo los días 18 y 19 
de mayo.  

 

La sesión co-
menzó con la visita del 
Presidente del Paraguay, 
Fernando Lugo, quien 
expresó su deseo de que 
“el Guaraní sea idioma 
oficial del MERCOSUR” 
y agregó que “en estos 
tiempos de crisis en el 
mundo tenemos que in-
tegrarnos más, porque 
esta es una realidad y el 
MERCOSUR sigue cre-
ciendo”. 

El mandatario 
afirmó que “el MERCO-
SUR necesita de un Par-
lamento fuerte que sea 
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Presidente Fernando 
Lugo 

El Parlamento del Mercosur 
dio el puntapié inicial a la 
nueva integración 

XVII Sesión Ordinaria del Parlamento del Mercosur 
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LA FUTURA PROPORCIONALIDAD 

PAÍS CANTIDAD DE  

BANCAS 

PORCENTAJE 

Argentina 26 29 % 

Brasil 37 47 % 
Paraguay 18 12 % 
Uruguay 18 12 % 

TOTAL 99  100 % 

Segunda Etapa de Transición 2011-2014
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Este cuadro da cuenta de 
la cantidad y distribución 
de bancas a partir del año 

2011. 
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LA FUTURA PROPORCIONALIDAD 

PAÍS CANTIDAD DE BANCAS PORCENTAJE 

Argentina 43 28 % 

Brasil 75 48 % 

Paraguay 18 12 % 

Uruguay 18 12 % 

TOTAL 154  100 % 
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A partir del año 2014, una vez concluida la segunda etapa de transición, 

el Parlamento tendrá la distribución que se refleja en esta página 
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PAIS POBLACION % Población ESCAÑOS % Escaños Relacion Pob/Rep 
Uruguay 3.342.000 hab. 1,37% 18 11,7% 1/185.700 hab 

Paraguay 6.230.000 hab. 2,55% 18 11,7% 1/346.100 hab 

Argentina 39.746.000 hab. 16,25% 43 (18+25) 27,9% 1/924.300 hab. 

Brasil 195.138.000 hab. 79,83% 75 (18+25+16+8+8) 48,7% 1/2.601.900 hab. 

Total 244.456.000 hab. 100% 154 100% 1/1.587.000 hab 

En este gráfico se visualiza la relación entre cantidad de escaños y la población de cada uno 
de los Estados miembros. 

GRÁFICO COMPARATIVO DE POBLACIÓN Y CANTIDAD DE BANCAS 
(A partir de 2014) 

RELACIÓN  ENTRE PARLAMENTARIOS Y REPRESENTADOS 
(A partir de 2014) 
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Este cuadro muestra la población y los escaños de cada país en el Parlamento del MERCO-
SUR, a partir del año 2014, así como la relación entre cantidad de habitantes y parlamenta-
rios. 



NUEVO CANCILLER EN 
PARAGUAY 
 
“NUESTRA PRIORIDAD 

ES EL MERCOSUR” 
 
El parlamentario del 
MERCOSUR Héctor 
Lacognata fue designado 
nuevo ministro de 
Relaciones Exteriores de 
Paraguay, en reemplazo 
de Alejandro Hamed 
Franco. 
 
El nuevo ministro aseguró 
que la prioridad es el 
MERCOSUR. El flamante 
canciller recordó que el 
60% de las exportaciones 
paraguayas tienen como 
destino países del 
MERCOSUR y el 70% de 
las importaciones vienen 
de Argentina, Brasil y 
Uruguay, países con los 
que comparte el bloque 
regional.  
 
Su asunción se produjo 
en una ceremonia en la 
cual se hicieron presentes 
tanto el presidente 
Fernando Lugo como su 
antecesor, Hamed 
Franco. 
 
Al tomar funciones en el 
cargo, el nuevo canciller 
prometió “nuevos 
espacios” de relaciones y 
el afianzamiento de 
Paraguay en el 
MERCOSUR, al tiempo 
que reconoció la 
importante gestión que 
realizó Hamed en relación 
a la apertura de nuevos 
espacios económicos y 
comerciales. 
 
En su lugar en el 
PARLASUR, asumirá el 
parlamentario suplente 
por el Partido Patria 
Querida, Roberto 
Milciades Campos Ortiz. 

 
2- La resolución so-
bre “Comercio y 
cambio climático”; 
 
3- La resolución so-
bre “Asuntos refe-
rentes al agua en las 
relaciones UE–ALC”; 
y 
 
4- La resolución de 
urgencia “La Crisis 
Financiera”. 
 

Durante la Sesión tam-
bién se eligieron las 
nuevas autoridades de la 
Asamblea. A cargo de la 
presidencia del compo-
nente Latinoamericano 
fue designado el Parla-
mentario colombiano 
Luis Fernando Duque 
García, representante 
del Parlamento Andino 
quien reemplazará al 
Senador chileno Jorge 
Pizarro Soto, represen-
tante del Parlatino. 

III SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE LA ASAMBLEA 
PARLAMENTARIA EUROLAT 
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Entre el 6 y el 8 de abril 
se desarrolló en la ciu-
dad española de Madrid, 
la III Sesión Plenaria 
Ordinaria de la Asam-
blea Parlamentaria Eu-
ro-Latinoamericana 
(EUROLAT). Esta asam-
blea fue creada en ma-
yo de 2006 y es la insti-
tución parlamentaria 
que representa a la Aso-
ciación Estratégica Bi-
rregional que mantiene 
la Unión Europea con 
América Latina y el Ca-
ribe. El Parlamento del 
MERCOSUR venía parti-
cipando del foro como 
observador desde prin-
cipios del año 2007 y 
durante el encuentro se 
formalizó su ingreso 
como miembro pleno. 
La Asamblea está com-
puesta por 150 bancas 
de las cuales 75 corres-
ponden al componente 
europeo y 75 al latinoa-
mericano. De esa  por-
ción 13 bancas las ocu-
pará el MERCOSUR y el 
resto se divide entre 
representantes del Par-
lamento Andino, el Par-

lamento Latinoamericano, 
el Parlamento Centroame-
ricano y las Comisiones 
Parlamentarias Mixtas 
México- Unión Europea y 
Chile- Unión Europea. 
 
Los grandes temas que se 
trataron en la reunión 
están relacionados con 
estrategias de integra-
ción, cambio climático, 
migraciones y crisis finan-
ciera entre otros y se 
aprobaron cuatro Resolu-
ciones: 
 

1- La resolución sobre 
la “Carta Euro-
Latinoamericana para 
la Paz y la Seguridad” 
y un anexo con el ar-
ticulado propuesto 
por la Asamblea; 

La delegación argentina estuvo conformada por el Dip. Mariano West, la Dip.  Susana Genem 
y el senador Adolfo Rodríguez Saá. 



El seminario contó con la 
presencia de funcionarios 
de las distintas áreas rela-
cionadas con las políticas 
públicas hicieron sus expo-
siciones resaltando los lo-
gros y avances que el 
MERCOSUR tuvo durante 
estos últimos años en sus 
respectivos sectores. 
  
La apertura estuvo a cargo 
de la Lic. Mariana Vázquez, 
Directora del Programa, y el 
Embajador Horacio Besa-
be, Director del ISEN.  
 
En la primera mesa, “Los 
logros de la integración. 
Políticas públicas regio-
nales I”, expusieron: Pablo 
Grinspun del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Ana 
Maria Cortés, Coordinadora 
del Area MERCOSUR del 
Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación, Sebas-
tián Tobar de la Dirección 
Nacional de Relaciones 
Internacionales  del Ministe-
rio de Salud y Gerardo Co-
rres del Ministerio de Tra-
bajo. 
La segunda mesa, “Los 
logros de la integración. 

El pasado 24 de abril se 
realizó el lanzamiento del 
Programa de Voluntariado 
“Identidad MERCOSUR” 
con la realización del Semi-
nario: Juventud, Capacita-
ción y Ciudadanía Regio-
nal. El Programa, promovi-
do por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, nace 
d e  l a  c á t e d r a 
“¿Globalización vs. Regio-
nalización?” de la carrera 
de Ciencia Política de la 
Universidad de Buenos 
Aires, la cual ha decidido 
crear este espacio de re-
flexión y acción en relación 
a la problemática de la inte-
gración regional. Cuenta 
con el apoyo del Parlamen-
to del MERCOSUR entre 
otras instituciones y tiene 
como objetivos principales 
fortalecer la identidad regio-
nal de la ciudadanía y la 
participación responsable, 
de nuestros jóvenes en el 
proceso político sudameri-
cano, particularmente en la 
elección directa de miem-
bros del Parlamento del 
MERCOSUR, que tendrá 
lugar en el país dentro de 
los próximos años. 

Políticas públicas regio-
nales II”, estuvo integrada 
por Inés González, Coordi-
nadora del Programa de 
Desarrollo del Sector Edu-
cativo MERCOSUR, del 
Ministerio de Educación de 
la Nación, Carlos Moneta 
de la Secretaría de Cultura 
de la Nación y Rubén Ruffi 
del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores de la Na-
ción. 

Los participantes al evento 
coincidieron en destacar 
que, más allá de lo econó-
mico, el proceso de integra-
ción avanza  en cuestiones 
sociales que benefician a la 
ciudadanía.  

Asimismo, agregaron que 
estos logros no llegan a ser 
percibidos por la población 
de los Estados partes. 

IDENTIDAD MERCOSUR 
Seminario: Juventud, Capacitación y Ciudadanía Regional 
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Ministro Pablo Grinspun, 
Ana María Cortez, Damián 
Paikin, Sebastián Tobar y 
Gerardo Corres. 



institucional  al incorporar 
un criterio de representa-
ción ciudadana, concordan-
te con la Disposición Tran-
sitoria Segunda de su 
PCPM. Ello se concretará a 
través de una fórmula que 
satisfaga todos los inter-
eses, tanto desde la pers-
pectiva de los Estados co-
mo de los ciudadanos, por 
ser justamente los parla-
mentarios representantes 
de los pueblos y no de sus 
gobiernos.  
 
Que es necesario encon-
trar el equilibrio entre la 
representación ciudadana 
con proporcionalidad ate-
nuada y los imprescindi-
bles avances hacia la crea-
ción de instituciones supra-
nacionales, que profundi-
cen el proceso de integra-
ción, que contribuya a la 
superación de las asimetrí-
as y que garantice a todos 
los Estados Partes y a sus 
ciudadanos la efectividad 
de los derechos que el 
proceso les confiere.  
 
Que, en este sentido, re-
sulta necesario, entre 
otros, la suscripción de un 
protocolo constitutivo de un 
Tribunal de Justicia del 
MERCOSUR, con faculta-
des para atender cuestio-
nes jurisdiccionales que 
sean sometidas a su consi-
deración, cuyas resolucio-
nes sean obligatorias en 
cada Estado Parte.  
 
Que, sin perjuicio de la 
urgencia de concretar la 
creación del Tribunal de 
Justicia del MERCOSUR, 
de forma transitoria se de-
ben afianzar las actuales 

VISTO:  
 
El Tratado de Asunción, el 
Protocolo de Ouro Preto, el 
Protocolo de Olivos y el 
Protocolo Constitutivo del 
Parlamento del MERCO-
SUR (PCPM). 
 
La Propuesta n° AE/VI 
SO/2007/N°47, de autoria 
del Parlamentario Dr. Ro-
sinha, que trata la integra-
cion del Parlamento del 
Mercosur, de acuerdo con 
un criterio de representa-
ción ciudadana. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el MERCOSUR nece-
sita decisiones de fondo 
que posibiliten optimizar su 
funcionamiento desde una 
perspectiva regional y de-
mocrática, superadora de 
las encrucijadas que mu-
chas veces emergen de las 
lógicas nacionales, la que 
debería primar para que 
supere la profunda crisis 
financiera internacional 
como bloque y para conso-
lidar el proceso de integra-
ción y su irreversibilidad.  
 
Que resulta imperioso 
avanzar en la reafirmación 
de las instituciones del 
MERCOSUR, dotando al 
Parlamento de legitimidad, 
representación y adecua-
das competencias para 
afianzar su rol legislativo y 
de articulador entre los 
pueblos de la región y los 
órganos decisorios del 
bloque. 
 
Que el Parlamento  experi-
mentará un salto cualitativo 

atribuciones del Tribunal 
Permanente de Revisión y 
dotarlo de nuevas compe-
tencias, a través de refor-
mas al Protocolo de Olivos 
y de las normas reglamen-
tarias correspondientes. 
 
Que la institucionalidad es 
un tema clave para el futuro 
del proceso de integración, 
y en este debate no pueden 
estar ausentes el análisis, 
la discusión y las propues-
tas de los actores políticos 
y de la sociedad civil.  
 
Consecuentemente, y en el 
marco de este acuerdo 
 
I) MERCOSUR/
PARLAMENTO DEL MER-
COSUR/DISPOSICON 
N°     /2009 
 

EL PARLAMENTO DEL 
MERCOSUR 

DISPONE 
 
Artículo 1. Apruébase el 
Acuerdo Político a ser pro-
puesto al Consejo del Mer-
cado Común para la Con-
solidación del MERCOSUR, 
en los siguientes términos. 
 
A) Dimensión Parla-

mentaria 
 
Implementar el criterio de 
representación ciudadana, 
según lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria Se-
gunda del PCPM, a ser 
remitido al Consejo del 
Mercado Común. 
Implementar la ampliación y 
consolidación de las com-
petencias del Parlamento 
del MERCOSUR, de modo 
tal de facilitar una evolución 
progresiva de sus faculta-

TEXTO DEL ACUERDO POLÍTICO 
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A continuación, damos a conocer el texto completo del Acuerdo Político aprobado en 
Asunción el pasado 28 de abril en ocasión de la XVII Sesión Ordinaria del Parlamento del 
MERCOSUR. La aprobación superó ampliamente la mayoría calificada que exigía el Proto-
colo en la Disposición Transitoria Segunda. 

des legisferantes y de 
control, entre las cuales 
se incluirían su facultad 
de codecisión, su pre-
rrogativa de emitir opi-
nión sobre tratados de 
adhesión  de nuevos 
miembros y demás 
tratados internaciona-
les. 
Realizar todas las ac-
ciones necesarias para 
la entrada en vigencia, 
durante el año 2009, de 
lo establecido en el 
artículo 4, inciso 12. del 
PCPM (mecanismo de 
consulta). 
Reglamentar el procedi-
miento de solicitud de 
las Opiniones Consulti-
vas, previsto en el artí-
culo 13 del PCPM.  
Acordar y presentar, 
durante el año 2009, 
los criterios de contribu-
ción de los aportes de 
los Estados Parte para 
el presupuesto del Par-
lamento del MERCO-
SUR, a partir de su 
segunda de etapa de la 
transición, conforme 
artículo 20 del PCPM. 
En el transcurso de 
2009, se deberá modifi-
car el Reglamento en 
cuanto a las mayorías 
se refiere para adecuar-
lo a la nueva composi-
ción del Parlamento. 
B) Dimensión Judicial 
y del Derecho del 
MERCOSUR 
 
1. Proponer una agen-
da de trabajo, invitando 
al Foro Permanente de 
Cortes Supremas del 
bloque, que culmine 
con la aprobación de un 
proyecto de norma para 



. 
 
EL PARLAMENTO DEL 
MERCOSUR PROPONE 
AL CONSEJO DEL MER-
CADO COMUN 
 
EN LOS TERMINOS DE 
LA DISPOSICIÓN TRAN-
SITORIA SEGUNDA DEL 
PROTOCOLO CONSTITU-
TIVO DEL PARLAMENTO 
DEL MERCOSUR EL SI-
GUIENTE CRITERIO DE 
REPRESENTACION CIU-
DADANA 
 
Artículo 2. La integración 
del Parlamento del MER-
COSUR, de conformidad 
con un criterio de represen-
tación ciudadana previsto 
en la Disposición Transito-
ria Segunda del PCPM, se 
definirá teniendo en cuenta 
el método de representa-
ción poblacional decrecien-
te y de acuerdo a las si-
guientes especificaciones: 
 
Los Estados Partes que 
tengan una población de 
hasta 15 millones de habi-
tantes contarán como míni-
mo, de 18 escaños o ban-
cas. 
Los Estados Partes que 
tengan una población de 
más de 15 millones de 
habitantes y hasta 40 millo-
nes contarán, como míni-
mo, con 18 escaños o ban-
cas, adicionándose 1 banca 
o escaño por cada 1 millón 
de habitantes que supere 
los 15 millones. 
Los Estados Parte que ten-
gan una población mayor 
de 40 millones de habitan-
tes y hasta 80 millones con-
tarán, como mínimo con 18 
bancas o escaños y como 
máximo con el correspon-
diente al que resulta del 
inciso anterior, adicionán-
dose 1 banca o escaño por 
cada 2,5 millones de habi-
tantes que supere los 40 
millones. 
Los Estados Parte que ten-
gan una población mayor 

la creación de un Tribunal 
de Justicia del MERCOSUR 
a más tardar  durante el 
segundo semestre del año 
2010.  
2. Evaluar las  propuestas y 
aprobar un proyecto de 
norma que modifique el 
Protocolo de Olivos y  re-
vea las normas reglamenta-
rias del Tribunal Permanen-
te de Revisión, con el obje-
tivo de dotarlo de nuevas 
atribuciones, tales como, la 
condición vinculante de las 
opiniones consultivas, la 
facultad para establecer 
medidas compensatorias, 
así como afianzar las exis-
tentes.  
 
Artículo 2.  Créase una 
Comisión Especial denomi-
nada Comisión del Acuerdo 
Político (CAP) integrada por 
la Mesa Directiva y un par-
lamentario por país para 
impulsar la instrumentación 
del presente acuerdo políti-
co a ser propuesto al CMC.  
 
Artículo 3. La CAP gestio-
nará el apoyo del presente 
acuerdo ante los Poderes 
Ejecutivos, los Congresos 
Nacionales, las Cortes Su-
premas de Justicia y los 
partidos políticos con repre-
sentación parlamentaria. 
 
 
II) MERCOSUR/
PARLAMENTO DEL MER-
COSUR/
RECOMENDACIÓN 
N°    /2009 
 

EL PARLAMENTO DEL 
MERCOSUR 

RECOMIENDA 
 
Artículo 1. La proporcionali-
dad atenuada, la creación 
de un Tribunal de Justicia 
del MERCOSUR y la am-
pliación de las actuales 
atribuciones del Tribunal 
Permanente de Revisión, 
deben ser articulados en 
forma simultánea.  
 

de 80 millones de habitan-
tes y hasta 120 millones 
contarán, como mínimo con 
18 bancas o escaños y 
como máximo con el co-
rrespondiente al que resulta 
de los incisos 2 y 3, adicio-
nándose 1 banca o escaño  
por cada 5 millones de 
habitantes que supere los 
80 millones. 
Los Estados Parte que ten-
gan una población mayor 
de 120 millones de habitan-
tes en adelante contarán, 
como mínimo con 18 ban-
cas o escaños y como 
máximo con el correspon-
diente al que resulta de los 
incisos 2, 3 y 4, adicionán-
dose 1 banca o escaño por 
cada 10 millones de habi-
tantes que supere los 120 
millones. 
 
Artículo 3. La integración 
del Parlamento del MER-
COSUR se modificará de 
acuerdo al crecimiento po-
blacional producido en el 
período de cuatro (4) man-
datos parlamentarios cum-
plidos (16 años), y en base 
a la información suministra-
da por la División de Pobla-
ción de la CEPAL . La mo-
dificación será aprobada 
por Decisión del CMC, a 
propuesta del Parlamento 
del MERCOSUR aprobada 
por mayoría calificada. 
 
Articulo 4. En la segunda 
etapa de transición, Argen-
tina y Brasil elegirán sólo 
1/3 (un tercio) de la diferen-
cia que surge entre el piso 
de 18 bancas y el número 
máximo asignado a cada 
uno de estos dos Estados. 
Cumplida esta etapa, inte-
graran el número máximo 
de las bancas que les co-
rresponden. 
 
Artículo 5. En el supuesto 
en el que un nuevo Estado 
Parte adhiera al MERCO-
SUR, dicho Estado contará 
con el número de escaños 
o bancas correspondientes 
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de conformidad con las 
especificaciones previs-
tas en esta norma. Cum-
plida esta condición 
Argentina y Brasil com-
pletaran el número final 
en la próxima elección 
que se celebre al efecto. 
 
Artículo 6. Esta Deci-
sión no necesita ser 
incorporada al ordena-
miento jurídico de los 
Estados Partes por re-
glamentar aspectos de 
la organización o del 
funcionamiento del Mer-
cosur, en virtud de lo 
establecido en el artícu-
lo 5 y la Disposición 
Transitoria Segunda del 
Protocolo Constitutivo 
del Parlamento del Mer-
cosur. 
 
 

 Asuncion, 
 28 de abril de 2009 

UNIDAD DE ENLACE  
CON EL PARLAMENTO DEL 

MERCOSUR 
H. CÁMARA DE  

DIPUTADOS 
 
Contáctenos en los siguientes 
teléfonos: 
+54 11 6310 7476 
+54 11 6310 7100, internos 
2123 / 2174 
 
Nuestro correo electrónico es: 
enlace.parlasur@hcdn.gov.ar 
 
 

Director: Luis Seara 
 


